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SUMARIO:  Cuarta Edición de la ETI 2008
(Expo Turismo de Invierno), que se realiza-
rá del 20 al 22 de junio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Declaración de
in terés  de  la  Honorable  Cámara .  Sal im .
(1.308-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim, por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
la IV Edición de la ETI 2008 –Expo Turismo de In-
vierno– a realizarse del 20 al 22 de junio de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld.
– Claudia F. Gil Lozano. – María I.
Diez. – Julio E. Arriaga. – José M.
Córdoba. – Juan C. Díaz Roig.  –
Amanda S. Genem. – Leonardo A.
Gorbacz.  – Arturo M. Heredia.  –
Cynthia L. Hotton. – Daniel Katz. –
Timoteo Llera. – María E. Martin. –
Antonio A. Morante.  – Manuel A.
Morejón. – María de los Angeles
Petit. – Agustín A. Portela. – Adriana
E. Tomaz.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Camara la IV Edi-
ción de la ETI 2008 (Expo Turismo de Invierno) que se
realizará del 20 al 22 de junio de 2008 en la Rural de
Palermo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Juan A. Salim.

INFORME
Honorable Cámara.

La Comisión de Turismo ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Salim, por el que
se declara de interés de la Honorable Cámara la IV
Edición de la ETI 2008 –Expo Turismo de Invierno– a
realizarse del 20 al 22 de junio de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Las señoras y señores
diputados al comenzar el estudio de la iniciativa han
tenido en cuenta la importancia de la realización de
esta trascendental feria, en su cuarta edición conse-
cutiva, que cuenta con el apoyo de la Secretaría de
Turismo de la Nación y las direcciones de Turismo
provincial y municipal. Esta muestra convoca no sólo
a profesionales de turismo, sino que además lo dirige
hacia todos los sectores relacionados con la gastro-
nomía y la hotelería, se prevén charlas, conferencias
y presentaciones exclusivas a las que también asisti-
rá público especializado e interesado en nuevos des-
tinos, servicios y tecnologías innovadoras aplicadas
al turismo. Por lo expuesto la comisión ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente.

Juan A. Salim.


